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En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia. .

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
sañal.
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PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
nserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ra ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
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Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
r.io8?u obligatorias para cada capitaldeprovin- 
dn=< 8lie lúe se publican oficialmente en ella, y 
de i«e cuatro dias después para los demás pueblos 

a misma provincia. (.Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.
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PARTE OFICIAL.
--- -------------

WESINMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
ónúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta I Agosto 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad 
el recurso de alzada interpuesto por D. Agustín 
Francisco contra la provincia de ese Gobierno im
poniéndole una multa 137 pesetas 50 céntimos co
mo intruso en la práctica de la ciencia de curar; di
cho Cuerpo consultivo emite el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer lia aprobado por unanimidad este Real Conse
jo el dictamen de su primera Sección que á conti
nuación se inserta:

La Sección se ha hecho cargo de la alzada inter
puesta por D. Agustín Francisco contra la providen
cia del Gobernador de Lérida que le impuso la mul
ta de 137 pesetas 50 céntimos como intruso en Me
dicina y Cirujia.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Del examen del expediente aparece:
Que en 30 de Julio de 1887 el Subdelegado de 

Medicina de Lérida puso en conocimiento del Go
bernador civil que un sujeto llamado Agustín Fran
cisco, Alias Lo Barberet pobre, que desconoce las 
más rudimentarias nociones de toda ciencia y sin 
título alguno, interviene en los tratamientos de en
fermos que se hallan á cargo de facultativos, y has
ta emprende, por su cuenta y riesgo, las más ex
puestas curaciones, cobrando honorarios en concep
to de visitas, y teniendo ajustes con los vecinos; 
por lo que considera debe aplicársele la ley como 
culpable de intrusiones en la ciencia de curar:

Que el Gobernador, en 2 de Agosto siguiente, 
impuso al Francisco la multa de 137*50 pesetas con 
arreglo á la Real cédula de 10 de Diciembre de 
1828-

Que el recurrente, después de haber satisfecho la 
multa viéndose apremiado por la Autoridad judi
cial, acude al Ministerio de la Gobernación alzán
dose de la provincia del Gobernador y manifestan
do- que hace más de treinta años que es enfermero 
auxiliar del Hospital civil; que por su práctica le 
llaman algunas familias para que esté al servicio de 
los enfermos y les aplique los tratamientos ordena
dos por los Médicos de la casa mediante los corres
pondientes honorarios:

Que por tales servicios no puede considerársele 
como intruso:

Que el Gobernador carece de atribuciones para 
aplicar la penalidad de la Real cédula de 10 de Di
ciembre de 1828; pues que dicha penalidad debe sel
la que marca el art. 591, núm. l.°, del Código pe
nal, por todo lo cual pide se revoque la providencia 
imponiéndole la muHa: 

____________________
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Que por su parte el Subdelegado de Medicina 
emitió el correspodiente informe, consignando en él 
las siguientes conclusiones:

l .° Que Agustín Francisco ha ejercido y ejerce 
la Facultad de Medicina y la carrera d e Cirujía 
menor. •

2 .° Que no posee título profesional alguno que 
le autorice para el ejercicio de las profesiones ante
dichas.

Y 3.° Que ha percibido y percibe honorarios y 
gratificaciones de diversas Corporaciones y del pú
blico por servicios que sabe positivamente no está 
autorizado para prestarlos.

Resultando, pues, que D. Agustín Francisco fué 
denunciado por el Subdelegado de Medicina como 
intruso en la ciencia de curar:

Resultando que el Gobernador civil, usando de 
las facultades que le concede la Real cédula de 10 
de Diciembre de 1828, le impuso la multa de 137*50 
pesetas;

Resultando que el Francisco ha acudido en alza
da contra su providencia, fundándose en que sus 
servicios se limitan á aplicar á los enfermos los tra
tamientos ordenados por los Médicos de cabecera, y 
en que el Gobernador no ha podido aplicarle la pe
nalidad de la Real cédula, sino lo que previene el 
art. 591 del Código penal:

Considerando que los hechos á que se refiere la 
denuncia elevada por el Subdelegado de Medicina 
aparecen confirmados en la abada interpuesta por 
el recurrente, el cual confiesa las funciones que de
sempeña cerca de los enfermos, que no son otras 
que las pertenecientes á la clase de Practicantes, 
conformándose además con que se le imponga la 
multa que marca el citado art. 591 en concepto de 
intruso:

Considerando que el Gobernador civil, al impo
ner al Francisco una multa como intruso en la cien
cia de curar, no ha hecho otra cosa que cumplir 
con uno de los deberes de su cargo:

Considerando que al aplicar al recurrente la pe
nalidad marcada en la Real cédula, y no la que fija 
el art. 591 del Código, el Gobernador ha ejecutado 
fielmente lo que preceptúa el Decreto sentencia de 
4 de Julio de 1881, el que tratándose de un hecho 
comprendido en el art. 352 del Código pena) decla
ra que según el art. 7.° de dicho Código no quedan 
sujetos á las disposiciones del mismo los delitos que 
se hallen penados por leyes especiales, que como le
yes especiales deben reputarse las sanitarias:

Considerando, por último, que la ley Provincial 
faculta á los Gobernadores para la imposición de 
multas en cantidad muy superior á la impuesta al 
recurrente;

La Sección opina que el Consejo debe consultar 
al Gobierno de S. M.:

Que procede desestimar el recurso elevado por 
Agustín Francisco y declarar la procedencia de la 
multa de 137‘50 pesetas que le fué impuesta por el 
Gobernador civil de Lérida como intruso en la cien
cia de curar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, disponiendo además que para 
conocimiento general se publique en la Gacela, de

Madrid esta soberana resolución por cuanto en ella 
se declara que debe considerarse vigente la Realcé- 
dula de 10 de Diciembre de 1828, y perfectameote 
aplicable la penalidad en la misma dispuesta para 
las intrusiones en el ejercicio de las profesiones mé
dicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí" 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1889.— Ruiz.V 
Capdepóu.—Sr. Gobernador de la provincia de Lé
rida.

^Gaceta 31 Julio 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIEKAO DI! LA PllQVMCIA Dli ZAHAGÜZA
Ne g o c ia d o 2.°—Circular.— Se c r e t a r ía .

Dispuesto por Real orden de 11 de Julio de 187^ 
que se significara á los Municipios la conveniencia 
de sufragar en beneficio de los Juzgados municipa' 
les el gasto de la inserción para los mismos al Bo l e 
t ín  Of ic ia l , y recordado el cumplimiento de lo pre* 
venido por la Superioridad en los Boletvn.es oficia 
les de 8, 10 y 12 de Septiembre del año citado, sin 
que á pesar de ello las Corporaciones municipales 
hayan incluido en sus presupuestos como gasto ane
jo á los propios el de que se trata, con lo que ios 
Juzgados municipales se ven privados de conocer 
las diferentes leyes é instrucciones que en el Bo l E" 
t in  se publican, he dispuesto recordar nuevamen
te á las expresadas Corporaciones el cumplimiento 
de lo prevenido, esperando no darán lugar á que se 
les reitere por este Gobierno de mi cargo.

Zaragoza 8 de Agosto de 1889.—El Goberna
dor, Fernando F. de Valderrama. 

Ne g o c ia d o  3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á averiguar el paradero de una 
burra que fué sustraída la noche del 3 del actual de 
un caserío de Torrijo, cuya señas á continuación se 
expresan.

Zaragoza 8 de Agosto de 1889.—El Goberna
dor, Fernando F. de Valderrama.

Serias.
Una burra de pequeña alzada, cárdena, cerrada, 

coli-corta, un poco garrosa de las dos extremidades 
posteriores, y herrada de las dos manos, con una 
jalma y una manta de estopa y lana.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

Pliego de condiciones que ha de servir de "base para 
la celebración de las subastas de los aprovecha
mientos de pastos consignados en el plan general^ 
aprobado por Real orden fecha 11 de Julio últi
mo, y que se detallan en el estado que á continua
ción se inserta.
1.a Los pastos de cada móntese aprovecharán 

únicamente en "las épocas, y por la clase y número
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de ganados que se expresa en cada una de las casi
llas correspondientes del siguiente estado.

En los montes donde solo se consienta la entrada 
de ganado lanar, podrán pastar, en concepto de 
guias, un 3 por 100 de cabezas de ganado ca- 

1 io, y en los cuarteles abiertos para los corderos 
podran entrar un 5 por 100 de ovejas en el mismo 
concepto.

2 . No podrá introducirse ninguna clase de ga- 
'vi0 Ia mu^6 I11® determina el Real decreto 

< e de Mayo de 1884, en los terrenos ó partes de 
i'fisQ68 hay811 sufrido algún incendio de el ano

M en adelante, en los tallares que tengan menos 
de cinco anos, ni en ninguno de los sitios acotados 
que se designen en la licencia de que tratan las con
diciones 6.a y siguientes.

3 . Las subastas de los pastos que hayan de 
^nderse se anunciarán con 30 días de anticipación 
Al™i P01*™ Oc o t a l  y por edictos que fijarán los 
' acides en los sitios públicos de costumbre.

iLaS subastas se verificarán en el día y hora 
bajo lapresiden- 

inn. t kr‘ Alcal(le del pueblo donde radique el 
monte, y con asistencia del Capataz de cultivos de 

comarca, admitiéndose proposiciones por pujas á 
d» i Ua * uran.te Ia primera media hora, transcurri- 

< a cual, se hará la adjudicación al postor cu va 
Proposición sea más ventajosa, no admitiéndose nin
guna que no cubra el tipo de tasación.

5. lerminada la subasta, cuya acta autorizará 
tio-oTrraf10 a8is,tido d^dos hombres buenos ó tes
tigos, se formará expediente: con un ejemplar del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en que exista el pliego de condi 
ciones y anuncio con ¡a orden de celebración edic- 

b que hayan estado al público y la referida acta 
de subasta el cual será elevado al Sr. Gobernador 
c o l  oficio de remisión, para la debida aprobac ó ó 
pa a lo que en ley ó justicia proceda; Jo teniendo 
va.or m efecto el remate Ínterin no recaiga dicha 
superior aprobación. -tcaiga aicna
ina^\oR1-CUt,npIÍrnÍent0 de las condiciones del re- 
tra el rem^ 7°’ 811,1 C°n apremio Pei’sona], con- 

a sus socios y fiadores. También se
ladera contra éstos del mismo modo y manco- 
restitnd^^^^ r"'8'0 dl! daSoa y Perjuicios y 
tante mU 611 qUe incurr¡ere el rema-

r?-8. Antes de introducir los ganados al anrove 
™ia:Jr aebí'^ el remaunfe1 

eerse ue la correspondiente licencia, que le expedí- 
sentadlnTl0 del distrito Pre™ Pr - 
gresadoenlJ TC?rta de acredite haber in-
giesado en la Jesorena de Hacienda de esta uro 

lucia el importe del 10 por 100 del valor del rema 
^’tauya cantidad le servirá de primera partida de 

r» :* ganado debe-
condiciones anteriores, y n pod? intM “ >

XaXe'diL* 

tad e X deqi0 O , 6'8nadas en el ^gui^to es- 
trusó en el Cúl,trario será considerado como in ■ 
dose esta falta coj0]1.^1101110 de los Pa3tos> castigán- 
decret^d/^dVM^o dPeein884:ena,8dUS en

9 .a El rematante es responsable de toda clase de 
datios causados por los ganados y pastores que los 
conduzcan, tanto dentro de la superficie arrendada 
como en 200 metros alrededor de la misma, en la 
forma que previene el Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, y demás disposiciones vigentes.

10 . La misma responsabilidad se exigirá por los 
danos cansados en los tallares ó superficies acotadas 
para viveros, criaderos ú otfos fines conducentes á 
mejorar el monte, ya se hallen cercados estos sitios 
ó solo se determinen sus límites con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos.

1 !• Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo, y con las prescripciones debidas 
para evitar el siniestro.

, 12. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados del ramo, utili
zando para sn construcción y servicio las lenas des
ligadas y las que constituyan la maleza del monte, 
exigiendo en otro caso la responsabilidad que pro
ceda, con arreglo á las leyes por los árboles que se 
cortasen.

I 13. La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas y caminos de costumbre, y si éstos 
no fueren suficientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la precaución de 
que no atraviesen por ningún terreno acotado.

14. Terminada la época de aprovechamiento, no 
se permitirá pastar en el monte ninguna clase de 
ganados, y se practicará por los empleados del ra
mo un reconocimiento para expedir un certificado 
de descargo al rematante 6 exigirle la responsabi
lidad por los daños que se hubieren cometido.

15. Para evitar esta responsabilidad tendrá de
recho el rematante á pedir que por un empleado del 
ramo se le haga la entrega del monte, consignando 
en una acta que firmarán ambos coa una comisión 
del Ayuntamiento, el buen estado de la finca ó los 
daños que tuviere antes de empezar el aprovecha
miento.

16. El rematante tiene obligación de presentar 
á los dependientes del distrito forestal y Guardia ci
vil, cuando quieran verificar el recuento de los ga
nados, la licencia ó certificado de que hablan las 
condiciones 7." y siguientes, no podiendo impedir 
la entrada del ganado de .labor que en el mismo 
monte se hubiere concedido.

17. Los Ayuntamientos facilitarán copia literal 
del presente pliego á los guardas locales encarga
dos de vigilar los montes y cuidarán de unir al ex
pediente de concesión un ejemplar del Bo l e t ín  Of i
c ia l  en que se haya publicado.

18. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo prevenido en las Ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes, será 
castigada con arreglo á la legislación del ramo.

•'11 Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto el 
presente pliego de condiciones se pondrá á disposi
ción del público para que puedan enterarse de él los 
que quieran, y se previene que se cumplan estricta
mente cuantas observaciones se hacen en el mismo.

Zaragoza 3 de Agosto de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.
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- SECCIÓN CUARTA.

OMlMllCIOll DE cffmiíBíiom
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

correspondientes de la Cuenta de participes, é igual
mente formalizará el importe del premio de cobranza 
en la forma prevenida por circular de la Interven
ción general, fecha 6 de Julio de 1888, ó sea con 
aplicación á la tercera parte de la cuenta de opera
ciones del Tesoro. 3.° Los recargos municipales que 
se realicen antes ó después del primer período de co
branza voluntaria, bien por anticipaciones ó bien 
por la gestión recaudadora, se ingresarán en el Te
soro por los funcionarios que los hayan hecho efec
tivos, debiendo la Administración entregar su im
porte mensualmente á los Ayuntamientos ó sus re
presentantes legítimos con las formalidades estable
cidas; quedando prohibido en absoluto retenerlos 
bajo concepto alguno, salvo el caso que lo sean por 
mandamiento de Autoridad competente ó en el de 
que lo recaudado en el primer período de cobranza 
voluntaria no cubriera la totalidad de la parte co
rrespondiente á reembolso de los gastos de enseñan - 
za, en el cual la retención se limitará á la parte ne
cesaria ácompletarla. 4.° En el caso en que los Ayun
tamientos, en uso de la facultad que les concede el 
art. 6.° del Real decreto de 16 del corriente, destinen 
á cubrir sus obligaciones de primera enseñanza el 
producto de inscripciones de bienes de propios, Ins
trucción pública ú otra clase, cuyos intereses haya 
de satisfacer el Estado, será condición indispensable 
para que las Cajas especiales puedan realizar estos 
intereses á su vencimiento, que el Ayuntamiento 
respectivo remita á la Delegación de Hacienda, por 
conducto del Gobernador civil de la provincia, cer
tificación literal del acta de la sesión en que adop
tara el acuerdo y en la que se hará constar el nú
mero de la inscripción, su fecha y capital que re
presente al abonar por primera vez los expresados 
intereses, cuidará la Administración de hacerlo á la 
persona que al efecto designe la Junta, y de cuya 
designación deberá dársele conocimiento en oficio á 
cuyo margen estampe su firma y rúbrica la persona 
designada. Copias íntegras certificadas de esta auto
rización y del documento á que se refiere el párrafo 
anterior, se unirán al primer mandamiento de pago 
que se expida para este efecto, y en los sucesivos se 
hará referencia á él. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento, es
perando se sirva avisarme su recibo y el de los cua
tro ejemplares adjuntos.--Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Julio de 1889.—A. G. de 
la Peña.»

Lo que se hace público por medio del presente 
Bo l e t ín  para conocimiento de los Ayuntamientos y 
Recaudadores de Contribuciones de la provincia, y 
á fin de que teniendo muy presentes las prescrip
ciones establecidas en la preinserta Reíl orden, lle
ven á efecto con la debida puntualidad y acierto la 
recaudación de las expresadas contribuciones, y se 
verifiquen los ingresos con arreglo á las instruccio
nes que en la misma se indican.

Zaragoza 8 de Agosto de 1889.—El Administra
dor, Alfredo Barbero.

CIRCULAR

El limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta pro
vincia, con fecha l." del actual, dice á esta Admi
nistración lo que sigue:

«La Intervención general de la Administración 
del Estado me dice lo que sigue:

El Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co
municar á esta Intervención general, con fecha 27 
del actual, la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por V. E. respecto de la forma en 
que, por las oficinas provinciales dependientes de 
este Ministerio, habrán de cumplirse los preceptos 
' e ®al decreto de 16 del corriente, por el cual se 
lnodihca el sistema vigente para realizar el pago de 
as obligaciones de primera enseñanza, á reserva de 

acordar lo que proceda, respecto á la forma de prac- 
lcai a liquidación general prescrita por su segun- 

I o ^pcsíción transitoria, se ha servido disponer:
. i.a» Administraciones de contribuciones, en vis- 

tacionpZm. Ce.rtlíic1acione8 expedidas por las Dipu
to ñor (I ,1°/1Q Cola es en cumplimiento de lo dispues- 
senaUrZ.® , ' 'a de 29 de J"nio de l887- 
cantid' i a °S ^ecau^a(l°res de Contribuciones las 

ades que de los recargos sobre la de inmue-
b, Cultivo y ganadería, debe retenerse á cada 

bok y eutreí?arae á la Hacienda en reem-
enspfi' C 108 ^astos (^e *as inspecciones de primera 
Mae ■tanZa, 'í6 las EBcuelas Normales de Maestros y 
Si la raS?V i l°s lu^itntos de segunda enseñanza. 
primeé11 tl;í1 realizada Por dichos recargos, en el 
señalad»0*30 de cobranza voluntaria, excede de la 
suite se 3)°r aclue^ concepto, la diferencia que re
dador anftfe?ará al Ayuutamiento por el Recau- 
ducción úrV 6 ausentar8e de la población, con de- 
corresnnna11Cau?ente de^ Premi° de cobranza que le 
municipales ?ni>re tOtal r1ecandado- Los recargos 
ducción d ■ . re contribución industrial, sin de
gados á Ir clase, serán igualmente éntre
los a no te. i .yuutamientos por los Recaudadores, 
los libros dprán oblig’acióu de exhibir á aquéllos 
Puedan rm dn0? de recaudación, para que por ellos 
dades rpn j0^ar la conformidad entre las canti- 
dadores 'CninUa/Y y las entreSadas. 2.° Los Recau- 
cuntau ’ ver*Ecar en el Tesoro los ingresos de las 
harán 4'¡‘n P°r ambas contribuciones realicen, lo 
recaro-os rprnT i 6 a8 cautidades á que asciendan los 
al ree^nbolso di ?S °S Ayunta,nientos con destino 
miuistr^An °S ga8t0S de enseñanza. La Ad- 
Pondientp á p yista de carta de pago corres- 
Ayuntamipntn 0 la Cual será remitida a! 
seadpXu? lnleresado para que su impórtele 
cial v de lq° en Cuenta Por la Diputación provin- 
mdaVdinh ' & \ Ue C°n 88 lormalidades legales ex- 
tivos rp»liv S| uutamientos por los ingresos efec- 
Hzación de U08 eU SUS Caja8’ Procederá á la forma-

■ lo» recargos municipales en los conceptos
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1 .a zona de La Almunia.

Relación de los dias del presente ntes en que ha de 
verificarse la cobrama del q^eriodo voluntario en 
los pueblos que á continuación se expresan;

pu e b l o s . d ía s .

Alfamén................ .. ... Del 10 al 11.
Almonacid de la Cuba. Del 10 al 12.
Alpartir.............................. Del 15 al 12.
Calatorao................................. 14 y 15.
Chodes...................................... 12 y 13.
Longares................................   13 y 14.
Lucena...................................... 10 y 11.
Morata de Jalón............  12, 13 y 14.
Riela.......................................... 12 y 13.
Salillas...................................... 10 y 11.

Zaragoza 7 de Agosto de 1889.—El Adminis
trador, Alfredo Barbero.

La recaudación de las contribuciones territorial e 
industrial del primer trimestre del actual año eco
nómico de la segunda zona de La Almunia, se ve
rificará en los días siguientes:

pu e b l o s . d ía s .

Alagón.......................... Del 16 al 18.
Alcalá............................ El 11 y 12.
Botorrita....................... 20 y 21.
Cabañas........................
Figueruelas................. 23 al 25.
Pedrola.......................... 8 al 10.
Pinseque........................ 14 y 15.

Zaragoza 7 de Agosto de 1889.—El Administra

dor, Alfredo Barbero.

SECCIÓN SEXTA.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico de es

te pueblo: su dotación consiste en 20 pesetas anua
les por Beneficencia para enfermos pobres y tran
seúntes que pudiera suceder, y será cuenta del agra
ciado las igualas con los vecinos. .

Las solicitudes se remitirán al Sr. Alcalde I resi
dente hasta el día 15 del presente mes, en cuyo día 
^Litago^de Agosto de 1889.—El Alcalde, Eduar

do Lamana.

El reparto vecinal del impuesto de consumos de 
este pueblo, ^ra el ejercicio económico de 1889 á 
90, por el importe de derechos para el Tesoro y re
cargos municipales, deducido el cupo parcial del 
grupo de líquidos y el de aguardientes y licores; 
queda expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, durante 
los cuales puede examinarse libremente por los con
tribuyentes.

Gallocanta 4 de Agosto de 1889.—El Alcalde, 
D. S. O., Alejandro Esprit, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a r  o z a.—P llar

D. Francisco Roncalés y Brased, Abogado, Ju^ 
municipal, accidental de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas reclamados en este Juzgado en ciertos 
autos ejecutivos á instancia del Procurador D. An
gel Ordás y Sabau, tengo acordada la venta en pu
blica subasta de la finca siguiente:

Una casa, sita en la ciudad de Cascante y su ca
lle de San Pedro, señalada con el núm. 6; lindante 
por la derecha entrando con otra de D. Felipe Gar- 
cés de los Fayos, núm. 4, por la izquierda con otra 
de D. Manuel Bellido, núm. 8 de la misma calle» 
y por detras con el río Queíles. Dicha casa se com
pone de planta baja y dos pisos por nivel, bodega 
vinaria y corral; mide una extensión superficial con 
la bodega de 87 metros superficiales al cubierto, y 
de 33 al descubierto; y ha sido tasada pericialmente 
en 5.059 pesetas 37 céntimos.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, y simultáneamente en la del d 
Tudela el día 31 de los corrientes, á las diez de s» 
mañana; siendo de advertir:

l .° Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en l8 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de la finca que sir" 
ve de tipo para la subasta.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubra1 
las dos terceras partes del avalúo; y

3 .° Que no existen títulos de propiedad de la fi11' 
ca que se subasta.
' Dado en Zaragoza á 5 de Agosto de 1889.'-' 
Francisco Roncalés.—D. S. O., Luis Moliner.

JUZGADOS MUNICIPALES.

El Burgo de Ebro.
Las plazas de Secretario y suplente en propi^8^ 

de este Juzgado municipal se hallan vacantes. 9 
dotación consiste en los derechos de arancel.

Los aspirantes que deseen obtenerlas presen 
sus solicitudes acompañadas de los documentos q 
previene el art. 13 del reglamento de 10 de Abril 
1871, en el término de 15 días, á contar desde 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic 1 
de la provincia; pues transcurrido que sea se P1 

veerá. gj
El Burgo de Ebro 7 de Agosto de 1889. 

Juez municipal, Simeón Urzola.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


